Oficio 2008 004 CEO-004-2008-

Quito, 16 de septiembre del 2008
Señora 

Sandra Roca Mera
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE TECNOPLUS CÍA. LTDA.
Presente

De mi consideración:

En mi calidad de Secretaria de la Comisión Asesora de Contrataciones del CONSEP,  me place comunicar a usted, que dentro del Concurso Especial de Ofertas No. 004-2008-CONSEP, para la adquisición de equipo informático para la Dirección Regional del Litoral del CONSEP (Guayas), su representada ha sido favorecida con la adjudicación de todos los ítems de la contratación, en virtud de la Resolución de fecha 16 de septiembre del 2008, constante de la nota manuscrita del señor doctor Domingo Paredes Castillo, Secretario Ejecutivo del CONSEP, inserta en el oficio No. 2008 003 CEO-004-2008-CONSEP, de 15 de septiembre del 2008.
Por lo expuesto, se servirá presentar la garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos, de acuerdo con lo establecido en los documentos precontractuales.

Cabe señalar que, de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta y se aplicará la sanción indicada en el Art. 35 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Atentamente,

Dra. Irene Sierra Piedra

SECRETARIA DE LA COMISIÓN 
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